
NUM. 81.-MIERCOLEB 4 DE ABRIL DE 1906

DE L^

PROVINCIA^. DE CORDOBA
Artí^Ĵulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas I

Baleares y Canarias, á los veinte días de su l^romulgación
si en ellus no se dispusiesP otra cosa. Se eutiende hecha
la promulgación el día en que termina la iuserción de la
ley en la Q'areta ^ficial.

Art. 2.° La ignoraucia de las leyes no excusa de an
camplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

X.eai• aG:creto é Inatrucción de 24 de Enero cle 1905.-
Artículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
lea abonarán, eu primer térmiuo, al h'otario ó hotarios yue
sntoricen las snbastas, los derechos por zllos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidanao de reintegrarse del rematante, si lo hnbie
re, del importe total dc los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^!^k^tTE OFIGY1aL.

Pr^s^^ ^IrGia ^^! ^a^s^^^ ^^ ^^r:istr^+s

((3aceta del dia 2 de Abril.)

S. ;if. el BFy (Q. D. Gl.) y Sus Alte•

zas Reales los Señores Infantes don

Fernando y Doña Maria Teresa con-

tinúan en las Islas Canarias sin no-

vedad en su importante ealud.

Del mismo beneficio disfrutan en

esta Corte 8. M. la R^1xA Doiia Ma•

ria Cristina y demás pcrsonas de la

Augusta Real Familia.

MlN^STERlO DE HAClENDA

REáL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del
Delegado de Hacienda de Tarragoua
consultando á este ^inisterio s' en el
caso en que la Cámara do Comercio
se niegue á nombrar Vocal que asista
á lee juntas administrativas, podrA la
De'egación de Haeienda hacer por si
mi9ma la designación de entre cual•
quiera de los Voca^es que constitu-
yen uquella entidad, ó comerciar^tas
matl•iculado^, para impedir se inte-
rrua p^ el despacho de Asuntos. cuan•
to para evitar fueran atacados de nu-
lidad tos fallo ^ por no ser tomados
For e! número de Vocalea que regia
ménta^iamvnte han de constituir Ias
junts,s: ^ ^

Resu!tando que la consulta estA
fundada er. haberse negado á aceptar
et nombr^miento de Voaal de las Juu•
tas adm:ais^raticas de qu^ habla e'

SUSCRIPCIÓN FARTICULAR

axr aóRDOne Pesetas. Fi: ERA DR CÓRDOBA PP.aP,ta9 .

Un mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. ... 23 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis mesr^s. ... 22 50
Uu aŭo. .... 33 Un año. .... 45

11'únaero saelto, 40 céntimoa de peaeta.

$• yublica toctos los diar, eacepto los domingo3.

rOTA INIPORTANTE.-Iumediatamente que Ios se-
iiores Alcaldes y Secretarios reciban este 13ots^Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costuwbre, dou
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

artículo 87 de la 1ey de 3 de $eptiem-

bre de 1904, sobre legi3lación penal y

procesal en materia de contr:ihando

y defraudación, cnantos individuos

forlnan parte^ do :a Cámara da Co
mercio de Tarragr.na, lo c»al es cau

sa de difi^•u'tades para la conetitu•

cióu de la^^unta:+, re^iatenci.a motiva-

du en eyte caso concreto porque to•

niendo derecho preferente el denun-

ciado para nombrar este Vocal, po-

dría d^srae el caso de concurrir á la

junta dos Vocales, debiendo retirarse

necesariamente el nombrado por la

Cámara:
Considerando que al conceder ?a

ley á las Cámaras de Comercio la fa
cu'tad d^ nombrar un individuo de
las miemas para asistir á las juntas
admin'strativas, A las que ha de ao•
meterse el conocimiento de los he•
chos de contrabando y defraudación,
más bien ha querído darlE•s una ga-
rantia para la defensa de loa intere
ses del comercio, del que ha de osti-
marse tienen aquellas entidades 1a
genuina, representación, que no im-
ponerles una iueacusable obligación,
y debe inferirao renuncian á aquel es•
timable derecho al negarse al nom•
bramiento:

Considerando que con el fin de evi•
tar el inconveniente seña'ado por la
Cámara de Comercio de Tarragona,
según eapresa el Delegado de Hacien-
da de dich;^ capital, de que concu
rran A la Junta el Vocal nombrado
por el eupuesto reo y el de la Cáma•
ra, teniendo que retiraree el último,
podría obvisrye Aclarando ©t párrafo
2.° del art. ^J7 de la ley de 3 de Sep
tiembra da 1904 en el sentido de que
al citar al inculpado para que se pre•
seqLe ante la juata administrativa y
adcertirle del dercct^o qucr le asi• te

Franqueo

concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea^
l03 I3óletínu oficial,ra se h.^n de rewitir al Jefe político
respectivo, por cuyo couducto se pasarál^ á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Los seiiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecb^
responsabilidad, de conservar los ní^mcros de este L'^>r.rs-
TIN, coleccionaaos para su encuadernacióu, que dcberá ve-
riticarse al fiual de cada aíáo.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.' deY
plicgo que ha servido de ba^e para la ,nbasta, no sc iu-
sertará ningún edi.cto á auuncio que sea á instancia ds
parte siu que abonen los interesados el importe de ^u pn-;
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céoti^ac,g
por líuea ó parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos á^.
40 céntimos.

paca deaignar e': Vocal á que se re•
fieren los artí^:uloa 8i y 88, se le fi^e
para e lo uc p'azo, prt;vir^iéndote que
de no hacerlo en el coucedido se en- .

•`.:;nderá rrnancia á su derf•cho, con el ^
6n de que solamente cuyndo esista

^ renuncia eaprPya 6 tárita dr,l denun-
ç ciudo se cite por la De Pgación de Ha• ;
^ cienda al de la Cá.mara de Comercio: ^
^ Considerando que la ley concede al 4
; Inculpado el derecho de nomb^ar un
1 Vocal que forme parte de las juntas ;
^ adminíatrativas, y que en el c:tso de ^
' no hacer aqu8t designación concreta,
^ y de no acept^r ]ag Cfimar ►:s d•^ Co-

mercio esa re resentación ertur •sep , p ^
baría la marcha de los asuntos admi-
nietrativos por imposibilidad de cons-
tituir las juntas, á menos de facultar
á la Admínistración para nornbrar da ^
oficio el Vocal comerciAnte;

9. M. ©l KFT (Q. D. (3.), de confor• ,
midad con lo informado por las Direc•
ciones generales de lo ContencioQo y
Aduanae, y Representación del Esta•
do en el Arrendamiento de Tabacos y ll
Direccidn general del Timbre y Gliro
)líutuo, se ha servido disponer:

lo; previuiéadole que se entenderá re--
nuncia á e:^te derecho si no lo hace y
comunica á la Administración dentro
del plazo marrado; y

:3.° Que en el caso de renuucia ea •
preea ó ir^cita dol incu!pado á ejerci-
tar su derecho, y ei eo negasen tam
bién lae Cámurae de Comercio á ha-
cer el nombramiento de Vocai, debe
el Delegñdo do Hacienda 6 el funcio•
nario á quien corrosponda presidir la
junta, aegún los artículos 87 y 88 de
la iey, designar un comerciante ó in•
dustrial matriculado que asista A la
junta administrativa en auscitución
de aqué'los, cou lo cual quedarfua és•
tae coustituidas roglamentariamente.

De l;eal orden Io digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Uios
guarde á V. I. muchoa añas. Madrid
10 de Marzo d^ 1906.-Salvador.

Sr. Subsecretario de eete Ministerio.

• (u(}aceta„ del díq 2? de Marzo )

Ml^ISTERIO DE FOMEPITQ
^

1° Que para dar cumplimiento al ^ REAL OtiDEN
art. 87 de la Iey da 3 de Septiembre . Ilmo. Sr.: S. N. el BrY (Q. D. CI.j
de 19^)4, ae invite á las Cám3raa de i ha tenido á bien disponer que be efoc
Comercio A que hagan uso de[ dare- y tueu por adminiatración l^,s obraa del
cho que aqué^la les concede nombran- i camino vecinal de bionti;ia rí Jlontal •

do uu Vocal de su seao que forma rar• bán, provincia de Córdoba, cu ĉ o pre•
supuPSto de ejecución rs de ?O.Z?1 98

te de las juntas adminiytrativaa. pesetaw, dNbieudo satisfacerse los gae•
2.° Que con el fin de evitar se cite to3 que con eeto motivo se ocasionen

al Vocet nombrado por la CAm^sra, ^ con cargo a'. capitulo 9.°, art. 1.°, cc.u
cuando puede no aer n^acesaria su cepto 6.° del presupue5to de este hSi-

asistencia si el iucu'pado iiace uso del i nistcrio.

derecho que le cor,cede ' a leg^s?ac ión, . De Real ord?n lo di,^o á V. I. para
' su coaocimiento y demás efectos. Dios

al h.^cor á ésto la notiflcttcióa on la g,rarde á V. I. muchoa aiios. l►^adrld
formc^ qua previene el artir,u;o 97 da Zg de ^^+rzo de 1906.-l^asaet.
la repecidd,ley de 3 dd Septiembre,de ' Sr. Direc'tor g^^nera; de Obrctis públi-
190-1 se . e seiir^le un plazo para nom• .j caA
lrwr e1 V^cal que hr: dc rerr:seutar t ^^^Ga^E•t^^„+;u: ^:a^ ae Jbcii).
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^i^isfierio ^;; ia 6o^zraacióa

Diracción general de .Admiaistracióa

Organiaación provincial y municipal. ^

Viatos los acuerdoa de 1os Ayunta- ^
mientos de Benagalbón (Málaga), Vé ^
lez Benaudalla (Granadr^), Sevilla y ^
Carigena (Zaragoza), declarando laa ^
vac.xntes de Secretarios, según ae jus• ^
1i8ce debidamente:

Vis!o el púrrafo ti.° del art, 2.° del ^
Reglau^^^nto de 14 de Junio último; "

E^ta Dirección general ha resuelto ^
abrir concursos por el plazo de trein• ^
ts c^ias hábiles en cuyo término im• ^

2?0
221
`l22
223
224

BOLETIN 0)PICIAL DB IJ PBOPINCIA Dl^ CORDOBA

D. Alfredo Serrano, idem. ^
D. Joaquin Lucena, Córdoba. ^
D. Francisco Mora, idem. ^
D. Nicomedes Ortega, idem.
D. Juan de Dioa Pequeíio, t

Fuente Obej una.
226
2^^6
2 27

jut,a.

228

2•?9

D. Luis Ramtrez, A?medinilla.
D. Victor Ramirez, idem:.
D. JoSé del Re^, Fuenta Obe

D. Juan Dominguez, Belmez.
D. (^regcrio Ramírez, Alme•

dir_ilia.
230 D.

bl rtuco.

231

prorrogtzble, que ae contará deade la doba.

pubiicación de eate anuncio en la (3a •^ 232

cQta, aa presentarón en los Ayunta- • Abad.
mientos citaaos las in^tancias de ]os ^

233

aspirantes, dúndose inmediatamente ,. 234

recibos egpedidoa por el Alcalde á los ^ Juna.

intereaados ó á sua re reaentántes ' 235
P ,1

aegún previene ©1 ar^. 3° de dicho ? 236

Reglamonto.
Psra optar al concurho se necesita-

rá acompaíiat á ;a in^.tancia la docu•
mentación detal'a^ia en el art. 4.° de
aquel Reglamento, pudiendo tólo pre-

^ 237
^ doba.

^ 238;
L Cena.

239

bentarse al miamo los Secretari^ s de ? 240

Ayuntamiento que acrediten máe de ' zuela.
diez aiios como tales en Municipioe ; 241

mayores de 2,000 habitantea, y los ; 142
aspirantes que hayan aido dectarados 1 243

aptos para cubrir p^azas de Secreta- ? 244

rios de Diputa^ione,, con arreglo al ^ lanee.
Regiamento de 11 de Diciembre de ^ 24i;
1900, de conformidad al art, 4.°, pun• ! 246

to 7.°, pórrafo 2.° y último, y tercera ^ 247

diaposición adicional y t+^ansitoria de ; 248
14 de Junio prógimo pasado. ^ 249

Lo digo zS Y. S. para que reprcduz- ^ cej^s.
ca este anuncio en ol Boletin o^icial de ' 250

esa provincia, por mandarlo así el i lla dei
púrrafo 2.° dei art. 2° del Reglan^en- ^ 251
to últimamente citado; confian:io eate ^ jueta.
Centro que en au dia ae dará curopli- '' 252
miento 9 ► loe artículas 6.° al 11, am- ^ 253
boa inc?usive, del mismo. Dios guar• ` 254
de á V. S. machos aíios. Ddadrid 30 de ^ cabu^y,
Marzo de 1906,-E1 Director general, ^ 2ó5 D. Manuel Ruiz, El Viso. Q
López Mora. ^ 266 D. .Juan Sanchez, Torre•

Sr, Gobernador civil de..... ; campo.

lu4acota„deldí^2deAbril,) ^

4^^ok^iez'na eivi l , r
D$ LA ^

•'í^i[io^1^4íTMÍ^^l^ ^^^`lÍ^ i Á^l^^^^^^^

:^ {^m. 934

^Relación nominal de aas licenciaA de
uso de armas de caza y para cazar

concedidas por este Gobierno en el

mes anterior, y que se publican en

el BOLETIN ^FICIAL eII Cumpll

miento á lo dispuesto en el art. 6.°

de1 Reglamento de la vigente ley de

CiaZa.

Núnzero de orden, nombres y apellidos
,y vecindad.

216 D. Antonio Ordófies, Priego.
217 D. Isidoro Muíioz, Almedi•

nilla.
218 D. Alfoneo Tricoli, Córdoba.
219 D. Francisco Serrano, Alme-

dinilla.

-i
257 D. Ramón Ccbo, Cdrdoba.
2^8
2^9

Manuel Losada, Pozo

D. Fernando Camacho, Cór-

D. 3iariano Potras, Pedro

D. Antonio Porras, idem.
D. José Barrena, Fuente Obe-

D. JosB Rios, Cárdoba.
D. Pedro López, Andújar.
D. 3tanuel 3^iartinez, Cór

D. Francisco Carmona, Lu-

D. Joe.é Aríza, Benamejí.
D. Jinés Gomáriz, Valen-

D. Fernando Guijo, Córdoba.
D. Lucaa Vázquez, Montilla.
D. Emilio Lucena, Eap?jo.

D. Crisróbal Mellado, Buja

D. Benjamín López, Viso.
D. Jo^é S,^nchez, Córdoba,
D, José Roca, idcm.
D. ^anuel Copado, Córdoba.
D. dntonio Sánchez, Alca*a•

D. Juan Jácr,^me Grande, Vi•
Río. ^

D. Antonio Pio MoIiua, Gran-
^

D. Félia Cruz, Cbrdoba. ^
D. tdiguel >^Iora, ;1^Iontoro. z

D. Gregorio Adán, idem.
D. Pedro Ro:^^ero, idem.

260 D. Francíaco Giieto,
Mencia.

261 D. Juan José Espojo,
mejí.

Doña

Bena •
Y
,
x

262 D. Valentín B irba, B^lmez, ^
263 D. José Buj^irano, Córdoba. ^
264 D. Antonio Gómez, Lucena.
265 D. Antonio Crenes, Fuento ^

Obejuna.

276 D, Pedro Gallardo, Dos To-
rres.

277 D. Antonio Simón, Córdoba.
278 El mismo, idem.
279 D. Francísco Mendoza, idem.
280 D. Francisco ,Benavides, Po^

aadus.

281 D. Pab?o Adoreno, Lucena.
281 D. Francioco Osuna, :.a Car-

lota.
283 1). Joaquin I!lescas, Córdaba.
284 D. Cristi^^o Camp:.a, Dofla

Mencía.
285 D. Rafael Córdoba, Montilla.
286 D. blanuel Manoaxalva, Cór

doba.
287 D, Antonio Gallardo, Pedro

Abad,
288 D. Franciaco Rodríguez, id.

289 D. Raf;^el ^uŭoz, Puente Ge-
nil.

290 D. Rafael Alfaya, Córdoba.
291 D. Antonio Rubio, Pasadaa.
292 D. Safael Hurtado, Cbrdoba.
293 D. Juan M. Diego, Fuente

Palmera.
294 D. Francisco Diego J^artin,

idem.
29ó D. Ju3n CafitNfieda, Có*3oba.
296 D. Antonio Arroyo, Puente

Genil.
297 D. Fernando Cerezo, Buja-

lance,
298 D. Benito Padrajas, Obejo.
299 D. Joaé $odríguez, Córdoba.

Córdoba 3 de Abril de 1908,-E1
Gobernador, Jos1; SAx^IAxTfN.

AYUNTAMIENTO I^E MON"rORO

AÑQ DE 1906.
Ním. 995

M^.^ hE ABxZTI^

PI^E^Z•iPIIESiO .YlE (^^,^cTO,SI

Diatribucióu de í'ondos por capitulos ó conceptoR que, para satiafacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que eobre el
particuiar previenen las disposiciones vigentes:

,Ubligaciones de pago

"- , " Volnntn-
Capitulos

2.°
30
4.°
5.°
60
7°
9.°

l0. °
11.°
12,°

UBLIGACIONEg

1
,Gastos del Ayuntamiento.
^Policía de seguridad. .
iYolicía urbana y rural.
^Instrucción pública. .
^Beneficencia. . . . .
^Obras públicas. . . .
!Corrección pública. . ,
' Cargas . . . . . . . .
IObras de nueva construcción
^Imprevistos. . . . . . .
^ Resultas. . . . . . . .
i

Inmeaiac-0. Uiierible. rios.
Total.

' Pesetas.

2 óU')
600

1^^UU
^

400
400
1000
3000

^
^

TUTALES. . . . . . $9^ 0

PeQetas. ^ pe8etas.

2700
190U
20uu

,

1C00

7600 , 300
I

Pertetas,

6200
2^110
3UOU

^
400
1400
l l'00
3004

^
300

16s^o

Montoro 1.° de Ahril de 1906.-V. Viñtas. _
E: precedente estado de distribución de fondos fué aprobado por el ilus-

tre Ayuntamieoto en eesibn de t.yer.
Montoro 3 de Marzo de 1906.-E1 Secretario del Ayuntamiento, Vicente

Giménez Cruz.

)ylOtiTaLB ^N

Núm. 9^4

Don José Sillsro ^iarín, Alcel3e constitncio-

nel de esta vilia.

Hago saber: que debiendo tener
^ efecto en el prósimo mes de Mayo, ae-

266 D. José Mangaa, Rute. ;^
267 D. 111anuel León, Córdo'oa. ^
268 D. Joaquín Blanco, Horna• ^

chuelos. ^
289 D, Juan de Dios Pérez, Cór• ^

doba. ^
270 D. Juan A. Segura, Baena,
271 D. Francisco Gutiérrez, Iz• ^

náj ar.
272 D. Juan López, idem.
273 D. Juan Luque, idem.

^
^

274 D. José García, La Carlota.
276 D. Jo^quín Gallardo, Pedro ^

che. ^

D. Juxu María Camacho, Car-

gún lo di::p^esto en el artículo 1,° del
Real decreto de 4 de F.nero de 1900,
]a confección del apéndice al amilla-
ramiento en su triple concepto de rús
tica, pecuaria y urbana, de eata loca-
lidad, q+^e ha de servir de ba^e para
loa repartimientos de la contribución
en el próximo año de 1907, sin em-
bargo de la obligación que á loa pro
pietarios de fincas impone el art. 4.5
del vigente reglamento general para
el repartimianto de indícada contri
bución de inmueblea, cultivo y gana•

deria, de 30 de Septiethbre de 188b,

en conformidud al 14 del también vi•

gente reglamento de recti8cacibn de
amillaramientoa de la miama fe^ha,
ae advierto á ic^contribuyentes y pro-
pietarios qeo hayan sufrido alteración

de a'guna c'ase on su riqueza, preaen-
ten durante el p13zo d© quiuce dias
hábi^es, contados para los vecinos de
eata viaa desda el día de mailana, y$
los fora;teros desde el siauie,^te al en

que apsrezca inserto este edicto en el

BOLETIY OFICIAL de'a provincia, aII
esta Secretarí^► municipa!, relacionea
juradas y duplicadas, á las que acom-
paíiarán los oportunos títu:oa de pro-

p^edad por los que sa acrodite taner

hatiafechos á la Hacienda sus dere•
chos.

^ionta?bán 31 de Marzo da 1906.-
Joaé Sillero.--E1 Secretario, Jo,^é Gon•
zúiez,
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I 4 DE ABRIL DE I906 $
;^

CORDOBA

N itm. 989

áprobado por ei Eacmo. A,yunta-

iento de mi presidencia el pliego de

ndiciones que ha de aervir de base
rA cootratar el acopio y mar^haqueo
fa pi^dra necesaria para el afir-

ado de los caminoe de la ronda de

^ capitai, queda eapueato al públi-

Qn el negociado respectivo de 1a
retaria municipal por iérmino de

^ dlatl, contados desde el de na$a- i
^ con el 8n de que durante e^pre•

^° p'.azo puedan producirse contra
- uel lae reclamacion^s oportunas;
d°[rtiéndose qua tranecurrido el mis-
°no serán admi.tidas las que se pro•
ecan.

Córdoba 2 de Abril do 1906.-José
^cla Martínaz.

A(IUILAR

Nirm. 998

Ja^é 3lxría Ydrez Garoín ^lcalla cona- ',
^cin^^. ► .aa e... ,,,.,.^.,t ^

^B^o [^a!^er: que en eesión del día ^
b09 h>^ sidc aprabado por el Ayun•
m["nto de mi presidencia el proyec-
ae presupUesto Astraordinario pa-
ei aiio dN 19U6, formAdo, con ol ob•
ae Htender á las obligacionex car•

^iae, el qua ee hal^a Fapue^to a1 E
blico en eetr► S?cretaríu, por tér• ^
to de quince días, á loa ef^^ctos y
u p ea prevíen© en ei art. 146 dr^ 1a
^unicipyl vig^nte.
gui ► nr 2 de Ahril de 1906.-Joaé
n Pérez.-P. S. M: Et Secreta

'Jo°é ^Ioreno.

"a`^ .^.x.. ^ ^. ^ ^`^` ^^
a

CAB1^A ^

:lúm 99!

Jaa>t Sancho S Pir^^, A^ogaio, Jaes
'n'c^ ^^,1 de eata ciudad.

+k
$o saber: que en este Juzgado
°u di;igGncia,e de j^^icio verb^al ci••

^i inetancia do Raf:^ela Oabsniilaa
do, do esta vec•ic,d,:d, en recla•
bn de pQ9ett^,^, rr,ntra dnn Mar
lcal:i, Zamera y^u•til:o, que se
^tra dpclarado f n rebelc'.ía, en

a ciiliKencias sa ^>>^ dictado sen•
$^ ce la que i,r c,►beza y parte i
^itiva dicen así:

ntonci,3.-En la ciudad de C'abra
2 de Febrero de mil noverientos
e! s«^fior do q Juau Sancbo y Pé-
JuPz nrunicipal de la'mírm<^, via
1 preyenta jufcio seguido entra
ea^ corno demandantc Rafaela Ca•
llay Mc{llado mayor de ed,^d, viu•,
c0`turera, de e^ta vecirdad, y co•
dernundado dou Marcin Aicaiá
°r$ y Cctstillo, vecino de Priego, }
'rado en reboldía, en recl:tma ^
dN ,. _

^'^0^ que dabo condouar y conde• ^
g dou ;çiartin Alcslá Zamora y^

° q Que pstgue ti Raf+j,ela Cttba z
"^e!l^^do las doecientas cincuPn- ^

con i^etaa ue eeta le rec!ama
q

,

ns de eFte juicio, y noti• `lss coat
ese `eNta resolucióa en la forma
minada en el articulo setecien• `
e_ s°>ita y nue^e de repetida ley
,)uiclamiento civil, en atención

á la rebeldía on que ha sido declara• ; Relación de loa cen8oa
do el demandado. Abi por esta mi ' Uc:o de mil rotecientas ochenta pe-
eentencia en la que ae han inverti ^` setaa ochenta céntimos á favor de
do doa horas y diez minutos, deflniti ^ Batiilio Hurtado y Corpaa, otro de
vamente juzg+^:^do, lo pronuncio, man z duscientas aetenta y cinco peaetae á
do y flrmo.-Juan Sancho. } f+svor de doña María de loa Doloree

Los particulares de eeOteIICía que $.;,rnirez Forrt de ?110nNa!.vPS, como
fué publicada en el dia de su fecha, ^ po^Nedora de !a cupellanta que fundó
ins^rtos anterior•^ente, concuerdKn á pedro Frrnández de Córdoba. Una
la letra con sus ori^inateN, de que el ` memoria de miNas cuyo c, ► pítal aa•
Secretario certiflca con la debida re- - ciende A mi! novecieuto:^ u^:^henta y
feI`encia. ^ cinco realae diez y ocho céatimos, sin

Y para que sirva de uot^flr.ación de !'que aparezca su imposic,óu. Tres oc-
la dicha sentencia al don Martín A1 ^ t+ivab parces del. capital d«^ una me-
calá Zamora, se eapide el preeente moria de misas de mil novecientos
en Cabra á quince de Marzo de mil ochenta y cinco,raales díe: y ocho
no^ecientos seis,-Juan S
$ecretario, Juan Aguilar.

CABRA

, N^m.992

c^^uLA.

Por el eeñor Juer, dF prirnera in9-

tancia de estci ci,tda:i y su partido,

don Diego Ca*riórr y Corral, se ha

dictado, con fa::ha veinte y aiete de

loa corrient^^a, en los autos de juicio

declarativo de menor cuantía, selzui•

dos á instancia de don Franciaco Mo

rino Cuovae, de estoe vecinos, contra

los que se crean con dertcho A dos

cen^os que g^avun ia caaa de su pro

piedad, sita cal"e de drn M^^rtín Br^l-

da, de eeta pob ► ación, marcada con

el número Lreir;ta ,q oc:ho de orden, y

á loa que se crean con igusl deracho
á una memoria de mi3as A favor de

un huerto de tíerra de riego, de cabi-

da de ciez celemine^ y un cuarti^lo,

que sitúa en los a'r^dadores de la ca-

lle Nueva, de eeta pobiación, y tres

octavas parteN de otra memori:j que

gravan otro huerto con c«^bida de
tres celeminea y dos cuartiUos, situr^-
do en él mismo sitio que el anterior,
en cuya rebeldía Ee han tra!nitado;
la qentoncia, cu9a cabeza y parte
dispositiva es dhl teno: siguiante:

En la ciudad do C.cbra á veinte y

siete de lliarzo dH mil novecientos

seis, el señor don D.ego Carrión y Co

rral, Juez da primera instancia de 'a

misma y su partido, habiendo vi^to

estos autos da j ^i^io declara^ivo de

menor cuai ► tia, entre partes, como ac-

tor don Francisc.o 14íorino Cu=vae,

Abogado, seguido en rebe•día de los

demanda^os, por ser descooociúo x, 50

bre libcración do f,%ravAmene9.

dada por Pedro 1!'ernández de Cór•
doba.

En su virtud, y para que pueda
llegar á conocimiento de tadas aqae•

^ Ilas persnnas á quienea i urere^e la
; sentencia, cuya parte dispoeiti^a que-
^ da inaerta, se :ee h:sce aaber por me•
l dio del presente pura que acudan an-
' te Pate Juzgudo á deducir sus racla-
; maciones, dentro de^. término de un

^ año, á t©nor de lo dispuesto en el ar•
^ tlcu o aeteciento^ aetenta y siete del
; Enj^iciamiento civil; apercibiéndoles
' que de no vrrifi^^ar^o lds parará el
^ perjuicio A que hubiere lugdr.
; Cabra veintc^ y nueve da 14íarzo de
'' mil novecieutoa aeiy.-Licenciado A1-
' fredo Huctado,
r
i FUENTF. OB ^JUNA

1`tiim. 9^9

Dox •iosé Barrena Pul^ar{o• Juea manicipat
de ee^a vitla y accid«nta+ d^ +n:rrnoción
de la :nisma y ea partidu por e^f.^rmeda•i
cl«„ prop:etxrio.

Por la pre9ente requ^sitori^^, q•.Ie se

insertará c^n el BOLET[N UFtc+n^ de

esta provineia y Gaceta de Madrid,

se ezcita el cAlo de tod^s las a^.ctori,•

dades, asi civifea c^omo mitit.,res y

de,,^•ndiente•[ dN la po icía •judicial,

par+s que procadan á^a busc t y cap-

tura dy la •yegua czuya•[ s=íias a! flnal

se egpresan, de la prooiadyd «le Ague•
tín Lópec Barbs, veci.uo da ^?HhyZa de

Bu•^y, cou residencia en ^a deh^•ta de

Gamonoax9, tér:nino de E+^i +l, la

caat le fué hurtada 1a noche •iet vein•

to y aeis al vointa y yi::te de ^^sca mas

de una cu.^dra en di^^ha deh ^^, y ca•

so de ser h.^bida la pondrán &•^i^spo•

sición da estc, Juzg:^do, con i.^y per•

soaas en c:^yo poder se ^nc^,ntrars,

ai no tzcreditau su te;íti:n z adquisi-

ción, sobre cuyu hecho se iti:;c••uye el

oportuao sttmt►rio.

Dada en Fu4nte Obejun3 A veínt9
y nueve de Marzo do mil novc^c;ientos
Feia.-José BarrPna.-E E+cribano:
por mi comp^sñ3ro eaiior Yécez, An•
drés eingel.

Seifcrg de la yegua

Una yegua cn>tuña, coa un Inn+^r

blauco en la fr.^nte, nu poco izquierda

de las m tnos, da seis aiio;, preŭ ada

al parecer, flr^a dd cuerpo y descal-

za; lleva j<1^Zuim.^ de corroa con un

ronsal de c:^iiamo, nuevo.

Fallo: que debo de declar-x* y de• ^

claro la liberacidn de los ref, ridos ^

gravámenes y su total concelacióu en '

el Regi:-.tro do la propiedad de este :

partido, eapidiéndoYe a^ ef ^cto, luego ^
que esta Aente!tcia : ea flrme, el opor• ?

tuno ma .damionto al señ^^r ftegi:stra ^

dor de la pr•opie^i:id. Asl por est;i sen• 3

t^ncia, qua yin hact^r espre3a conda

nación de cost^^s ee public»rA Hu c:i• ^

beza, pa ► te dispogitiv: ► y re'ación de !

CeII808 en el BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, con arreglo á ios articu•

los doscientcs ochenta y tres y seto•

cientos sesenta y nueve de la ley de ^

procedimientos, libráudose la corres•

pondiente cé9ula para su in^ercibn ^

en dicho BOLFTIli, definitivamente

juzgando, la pronuncio, mando y^
flrmo. t

Nám. 981

Por la pr ►^ente requisitori3 se cita,
ilama y ompi,^za para que dentro del
término de diez diae, sigui«^ntes al en

que aparezca inaerta esta requisito-
ria en !a Gaceta de Madrid y BOLa•
TIN OFICIAL de eeta prOVíIICía, ee pre•
eente ante este Juzgado el procesado

por delito de hurto de un reloj de pla•

ta Francisco Rodríguez, de oflcio he-

rrero, ignorándoae otras circunetan-

cias, y últimamente ae dice trabajaba
en su oflcio en uno de loa pueb:oe de

Camas 6(Ierma, de la provincia de

Sevilla, cuyo paradero se ignora, á^

responder de los cargoa que le resnl-

tan en sumario que instruyo; aperci •

biéndole que de no veriflcarlo ser^

declarado rebelde, parándole los de-

más perjuicios que haya lugar coa

arreglo á ley.

A la vea requiero á los seiiores Jue•

ces de inatrucción, así como á lae au-

toridades civiles y milítares y agea-

tes de la policia judiclal para qua

procedan á la busca y captura de ea-

presado procesado, y en el caso de

ser habido sea conducido á mi dispw

aicián, á la prieión preveutiva ae es-

te partido.

Dada en Fuente Obejuaa A veinte

y siete de Marzo de mil nove^ientoe

seis.-José Barrena.-EI Escribano,

Andrés Angel.

POSADAS

Ni^m. 980

Don Ddannel Var,^as Gnns, Jajs maaicipal

é interino de instracaidn de e^ta villa y sa

partido.

Por la presente reqnieitoria se cita,

Ilama y emplaza p^ra que d9ntro del

término de diez días, siguientea al en

que aparezca inyerta esta requi eito-

ria en la QcaceEa de Mad,•id y IiOLE-

TiN OFICtAL de esta provincia y la da

Qranada, se presente ante este Juz-

gado ei procegado por delito de hurto

de bjilotas D;ego Ortega Martínez,,

natural y vecino do Tesorero, que es

una cortijada correspondiente á la

población de Baza, en la provincia de

Glranada, de veinte y cinco aiioj de

edad, c+^eado, jornalero, cuyo para-

dero s9 iqnora, á re9pon9er de los

cargos que le resultan en sumario

que inatruyo, apercib^éndo!e que de

no veriHcarlo aerá declarado reb elda

parándole los der^ná^i parjuicios qua

haya lugar con arreg^o á Loy.

A la vez requiero á loj señores Jue-

ces da instruc,ión, ayi como á las au-

toridades civilea y m+.!itares y agen-

tes de la policía juiicial, p^ra que.

procedan á la busca y captura de ez-

presado procesado, y ea el cayo de

ser habido sea conducido á mi dispo•

sición, á la prisión preveutiva de eete

partido.

Dada en Posadas á treinta y una

de Marzo de mil noveciento3 seis.-

Mantlel Pargas.-El 1^3cribano, Iréliz

Nogués.
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